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ALCALDIA LOCAL DE SANTA FE

ACTA ACLARATORIA No 1 DEL CONTRATO FDLSF-CPS-559-2024 (SIPSE 119730), SUSCRITO ENTRE EN EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE Y LILIANA FLOR YAMILE LAMPREA ZONA

JUSTIFICACIÓN: Que el día 31 de diciembre de 2024 se realizó la prorroga No 1 al  CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. FDLSF-CPS-559-2024 (SIPSE 119730) cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES AL ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL DE LA ALCALDÍA LOCAL, PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTARTIVAS DE LOS PROYECTOS, PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE SANTA FE” La modificación se realizó para una prórroga de 4 días hasta el 4 de febrero de 2025.
Sin embargo, por un error de digitación, en el clausulado del modificatorio la fecha de terminación quedó hasta el 3 de febrero de 2025, siendo el correcto hasta el 4 de febrero de 2025.
Que por lo anterior, el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE, considera conveniente y oportuna, la suscripción del presente aclaratorio, a efectos de evitar ambigüedades que puedan generar confusiones en el cumplimiento de las obligaciones establecidas y sobre todo, aclarar lo respectivo al periodo de suspensión del contrato, ya que esto tiene implicaciones no solo contractuales sino financieras, presupuestales y contables por lo tanto, conforme lo manifestado, se procederá a ACLARAR las consideraciones señaladas, así:
CLÁUSULA PRIMERA. – ACLARAR: Aclárese que la fecha de terminación del contrato incluyendo prorroga No. 1, es hasta el 4 de febrero de 2025.

[bookmark: _GoBack]En todo lo demás se mantienen vigentes las consideraciones y clausulado del contrato FDLSF-CPS-559-2024 (SIPSE 119730). La presente acta de aclaración, una vez suscrita por las partes, se publicará en el numeral de ejecución del contrato. El presente documento se perfecciona con la publicación/firma y/o aprobación electrónica por las partes, mediante la plataforma SECOP II.
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